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INFORMACIÓN SOBRE CAMBIOS SOLICITADOS 
TIPO DE CAMBIO INFORMACIÓN VIGENTE CAMBIO 

SOLICITADO 
[    ]  Código alfabético   
[    ]  Código numérico   
[    ]  Título en español   
[    ] Título en inglés   
[    ] Tipo de curso   
[    ] Modalidad en que se 
ofrece 

  

[    ] Ubicación de curso   
[   ]  Prerrequisitos   
[    ]  Correquisitos   
[    ]  Sistema de 
calificación 

  

[  X  ] Horas de contacto 3 horas de conferencia 2 horas de 
conferencia y 2 de 
laboratorio 

[  X  ] Equivalencia en 
horas crédito para el 
profesor 

3 4 

[  X  ] Cargos por 
laboratorio 

n/a no 

[    ] Descripción 
DESCRIPCIÓN EN ESPAÑOL ANTERIOR 

Estudio de las estructuras sintácticas en 
NUEVA DESCRIPCIÓN EN ESPAÑOL 



las lenguas naturales, con atención 
particular al español.  Descripción y 
clasificación de rasgos, categorías, 
funciones y operaciones sintácticas.  
Representación de cláusulas 
subordinadas, clíticos, la negación y la 
estructura informacional de la oración.   
Análisis de constituyentes sintagmáticos y 
oracionales mediante la aplicación de los 
modelos teóricos más recientes en la 
sintaxis generativa. 

n/a 

DESCRIPCIÓN EN INGLÉS ANTERIOR 
 

NUEVA DESCRIPCIÓN EN INGLÉS 
 

Justificación de los cambios: El curso requiere tiempo de laboratorio para 
capacitar a los estudiantes para adquirir las herramientas formales y conceptuales 
necesrias en el análisis de datos y la argumentación lingüística. En el laboratorio los 
estudiantes se enfrentarán a problemas en la sintaxis de lenguas naturales y pondrán 
en práctica los conocimientos adquiridos y discutidos en las lecturas y conferencias, 
aplicando la teoría para ofrecer soluciones coherentes o proponer posibles vías de 
análisis. El número de créditos para el estudiante se mantiene inalterado en tres. No 
se requieren cargos por laboratorio ya que no se incurre en gastos adicionales de 
equipos ni facilidades especiales más allá de las que ya se utilizan para el curso. 
Fecha de efectividad de los cambios: Inmediata 
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